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En la Ciudad de México, a cinco de diciembre dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la $uprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el estado procesal que guardan los autos. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal de los autos, y con relación a lo determinado en el 

proveído de once de febrero de dos mil diecinueve, al no haber gestión pendiente 

en relación con el cumplimiento de la ejecutoria de veintiocho 	noviembre de dos 

mil dieciocho emitida por la Segunda Sala de la Suprema 0.0 de Justicia de la 

Nación y toda vez que dicha sentencia ya se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, con fundamento en los a 	441 y 502  de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se archiva 

concluido. 

expediente como asunto 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Mínistro4rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia djNación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucioad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Octeda la sentencia el Precidunto de la Supi 	C urtu cc Jcr ca cc Li Nac:ón cidenara notificarla a las panes. y mandará publicarla de 
manera integra en el Semanario Judicial de la Fedrración cu u. Lcr rrc w!i cc 'ctcc partoelóres que so formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invaldsz de norrriac jr i 	u Precor 	Oc ci rprena Corle de Ju5trcra de la Nación ordenará, además, su 
inserción en el Diario Oficial de la Eeaóiuci c en el crgcru of 	i'i.c 	Le 	'r'uac cc cuorrun puS cada 

Artículo 50. No podrá archivarso ning.n lipidiO ile sin ccc .. Oc c''p:ja izi  acrturc'uc se n.bure uitrguido la marina deja ejecución 

 
 
 
 
 




